
 

JUZGADO SEGUNDO DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA 

MULTIPLE DE POPAYAN CAUCA 

 

AUTO Nro. 0054 

 

Popayán, primero (01) de febrero de dos mil veintidós (2022) 

 
Notifica por anotación en estado No. 010 del 02 de febrero de 2.022 

 
Ref.: EJECUTIVO  SINGULAR   
Rad.  2021-00134-00      
Dte.: CARLOS JULIO OSORIO PULGARIN. C.C. 6.210.857.                         
Ddo.: JESUS  EIMER  MENESES NARVAEZ y OTRO.         

 

ASUNTO A TRATAR  

 

Dentro del asunto de la referencia, los ejecutados JESUS EIMER 

MENESES NARVAEZ y EDIMER MENESES NARVAEZ, a través de su 

Apoderada judicial, contestan la demanda y proponen  excepciones de 

mérito, haciéndose imperioso reconocer personería adjetiva para actuar 

al profesional del derecho y correr traslado de las excepciones 

propuestas.  

 

Por lo expuesto el Juzgado DISPONE: 

 

PRIMERO: Reconocer personería adjetiva a la Doctora JULIANA 

ANDREA DIAZ ERAZO, abogada titulada e inscrita, identificada con la 

cedula de ciudadanía No. 1.058.788.893 y Tarjeta Profesional No. 

269167 del Consejo Superior de la Judicatura, como Apoderada de 

JESUS EIMER MENESES NARVAEZ y EDIMER MENESES NARVAEZ 

 

SEGUNDO  Correr traslado de las excepciones de mérito por diez (10) a 

la parte demandante  para que se pronuncie.  
 
 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

 

   
 

VÍCTOR FABIO DE LA TORRE VARGAS 

Juez 


